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COMISIÓN GESTORA 

P R E S I D E N C I A 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Esta Presidencia aco rdó seña la r el 

11 de Junio, y hora de las doce y 
media de la m a ñ a n a , para la celebra
ción de la subasta para las obras de 
construcción del camino vecinal de 
Casares a la carretera de Pola de 
Gordón a San Pedro de Luna, en 
tralla, bajo el t ipo de doscientas 
cincuentaytres m i l setecientas treinta 
y ocho pesetas con cincuenta y ocho 
céntimos, que importa el presupues-
^ cuyo acto se verificará en el sa lón 

e sesiones de la Corporac ión , y será 
P e d i d o por el de la D i p u t a c i ó n o 
Por el Vicepresidente, en su caso, con 
^sistencia del Sr. Diputado provin-
^ nombrado a l efecto y Nota-
^hque dará fe del acto, sirviendo 
plie^5* Para la subasta el proyecto, 

^ 0 de condiciones facultativas y 

económico - administrativas que se 
h a l l a r á n de manifiesto en Secretar ía , 
todos los d ías laborables, durante las 
horas de diez a trece. 

La fianza provisional que d e b e r á n 
constituir los licitadores que concu
r ran a esta subasta se eleva a siete 
m i l seiscientas doce pesetas con 
quince cén t imos equivalentes al 3 
por 100 del precio tipo y al 5 por 100 
del precio de contrata la fianza defi
ni t iva, si la ad jud icac ión se hiciere 
por el tipo o con baja que no exceda 
del 5 por 100. Si la baja excede del 
5 por 100 del tipo, la fianza consis t i rá 
en el importe de dicho 5 por 100 
aumentado en la tercera parte de la 
diferencia entre el mismo la baja y 
ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédu la personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 
de Depósitos o en la de la Deposita
ría de esta Dipu tac ión , la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) debiendo presen
tarse aquél las en la Secretar ía de la 
Corporac ión (Negociado de Comu
nicaciones), todos los d ías labora
bles, de diez a trece, desde el siguien
te a la pub l i cac ión del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid hasta el 
anterior a la celebi ac ión del acto. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras será el de dieciocho meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verif icará en el 
mismo acto l ic i tación por pujas a la 
llana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c id i rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr i r los 
licitadores por sí o representados 

por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t í cu lo 26 
del Reglamento para la con t r a t ac ión 
munic ipal de 2 de Julio de 1924, sin 
haberse presentado rec l amac ión al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la a p r o b a c i ó n 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 1.° de Junio de 1935.—El 
Presidente, Pedro F. Llamazares. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , con cédu
la personal clase n ú m e r o 
expedida en , con fecha 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
represen tac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el a r t í cu 
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 
del día de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y e c o n ó m i c o a d m i n i s t r a -
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . . 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . ( aqu í la pro
pos ic ión por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t i éndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 



legal y horas extraordinarias en can
t idad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N.0 399.-63,00 pts. 

MeUm de Hacienda 
de la provincia de León 

CLASES PASIVAS 
Los perceptores de dichas clases 

que tienen consignados sus haberes 
en la In te rvenc ión de esta provincia, 
pueden hacer efectivos los corres
pondientes al mes de la fecha, en los 
dias y por el orden siguiente: 

Día 1.° de Junio de 1935.—Monte
pío mil i tar , mesadas y excedentes. 

Día 3 de ídem, retirados en general. 
Día 4 de idem, mon tep íos civiles, 

remuneratorias y patrimonio.^ 
Día 5 de idem, jubilados en gene'-' 

ra l y clero. 
Día 6 de idem, idem. 
Día 7 de idem, los no presentados. 
Nota: E l pago se h a r á de diez a 

doce del día, y no se pagarán , en 
cada uno, m á s que las n ó m i n a s que 
se anuncian. 

León, 26 de Mayo de 1935.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

Ayuntamiento de 
León 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELE
BRADAS DURANTE EL MES DE ENERO 
DE 1934. 

Sesión de 2 de Enero 
Bajo la Presidencia de D. Enrique 

González Luaces, Presidente de la 
Comis ión gestora, con asistencia de 
diez señores Gestores, previa prime
ra convocatoria en forma legal, se 
a b r i ó la sesión a las 19,02. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

Igualmente quedan aprobados va
rios pagos. 

Se acuerda dar las gracias a la 
D ipu t ac ión provincial por las 750 
pesetas que ha concedido para el 
aguinaldo de los pobres. 

Se desecha la propos ic ión presen
tada por el Gestor Sr. Fraile, sobre 
reorgon izac ión del Negociado de 
Arbitr ios, con el voto en contra de I 
su autor. 

Se aprueban los extractos de acuer
dos del Ayuntamiento correspon
dientes al pasado mes de Diciembre, 
a c o r d á n d o s e su remis ión al Gobier
no c i v i l a los efectos legales. 

Se acuerda conste en acta el sen
t imiento de la Corporac ión por el 
fallecimiento del obrero de la l i m 
pieza, Inocencio Pastor, y conceder 
las pagas de luto de costumbre. 

Se acuerda conceder 80 negrillos 
y 20 aligustres al Presidente de la 
Venatoria. 

Se concede a D. Eulogio Mata, 
permiso para cercar un patio en el 
Barrio de San Esteban, calle Z, nú
mero 4. 

La Corporac ión quedó enterada 
del aná l i s i s de las aguas. 

Pasaron a informe asuntos que así 
lo requieren, quedando otros sobre 
la Mesa. 

Se levantó la sesión a las 20,16. 
Sesión de 9 de Enero 

Bajo la Presidencia de D. Enrique 
González Luaces, Presidente de la 
Comis ión gestora, con asistencia de 
ocho señores Gestores, previa prime
ra convocatoria en forma legal, se 
ab r ió la sesión a las 19,02. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

Se aprueban varios pagos. 
Se autoriza para realizar diferentes 

obras a D. Amadeo Mateo, D . Anto
nio Bardal, D . Julio García y don 
Alberto Armendá r i z . 

Se acuerda que el Comisario de 
Incendios instruya el oportuno ex
pediente por faltas cometidas en el 
servicio a los bomberos Florencio 
Aller, José Cano y Bernardino Sán 
chez. 

La Corporac ión quedó enterada 
del oficio del Jefe de Circuito Nacio
nal de Firmes Especiales, manifes
tando haberse autorizado para que 
se tramite y formule el proyecto de 
cons t rucc ión de aceras voladas en 
el puente de San Marcos. 

Por unanimidad se acuerda d i r i 
girse esta Corporac ión al Ministerio 
de Ins t rucc ión Púb l i ca , solicitando 
la subvenc ión de 144.000 pesetas para 
la cons t rucc ión del grupo escolar Sie-
rra-Pambley, y de 72,000pesetas para 
la a m p l i a c i ó n del grupo escolar Ju
l io del Campo. 

Se aprueba definitivamente ia 
permuta de parcelas entre este Ayu^ 
tamiento y la Junta Administrativ 
de Villaobispo de las Regueras, e 
la confluencia de la carretera de 
León a Campo de Caso y la de Vilia 
obispo. 

El Ayuntamiento queda enterado 
de los estados de trabajos del Labo
ratorio y del aná l i s i s de las aguas 
del abastecimiento. 

Se autoriza a la Alcaldía para pe
dir precios de una caja de hierro in
combustible para guardar el archivo 
his tór ico del Ayuntamiento. 

Se acuerda que el Arquitecto haga 
un proyecto de ampl i ac ión , de cos
te modesto, de la Casa Consistorial. 

Pasaron a informe asuntos que asi 
lo requieren, quedando otros sobre 
la Mesa. 

Se levantó la sesión a las 19,38. 
Sesión de 23 de Enero 

Bajo la Presidencia de D. Enrique 
González Luaces, Presidente de la 
Comisión gestora, con asistencia de 
diez señores Concejales, previa con
vocatoria en forma legal, se abrió la 
sesión a las 19,05. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

Se aprueba la cuenta trimestral de 
Deposi tar ía . 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comisión de 
Obras, se autoriza para realizar di
ferentes abras a D. Santos Rodríguez, 
a D. F r o i l á n Santos y a D. Juan An
tonio Alvarez Coque. 

Se deniega una instancia de dona 
Francisca S. Mal lo , solicitando se le 
adjudique una parcela lindante con 
finca de su propiedad en la carretera 
de León a Collanzo, debiendo ena
jenarse en p ú b l i c a subasta. 

De conformidad con el informe 
de la Comis ión de Obras se acuerda 
que D. Angel F e r n á n d e z y otros, los 
cuales solicitan la cesión de una par
cela en la mano izquierda del cami
no del T i ro , en el barrio del Puen 
Castro, que deben formar una 0 
operativa constituida ^ g 3 1 ^ " ^ 
para que una vez hecho ésto p ^ 

| da a levantar el plano y tasar la P 
| cela y d e m á s t rámi tes legales. 

Se concede un mes de ^ ^ i o 
! enfermo al qu ímico del Labor 
I D. Arsenio Muñoz. alcaldía 
j Se acuerda autorizar a la^ ^ 
¡ para entrega de la cantidad q ^ . ^ 
> time conveniente para e 
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iento de la Escuela Elemental de 

Trabaj0-
Se da cuenta de la minuta de ho-

orarios del Sr. Abella por sus tra-
h os en el pleito que la Corporac ión 
0stieae sobre la nul idad del contra-

to con el Banco de Crédito Local de 
gspaña presentada al Procurador 
Sr Flórez y que asciende a la canti
dad de 8.150 pesetas, a c o r d á n d o s e 
facultar a la Alca ld ía-Pres idencia 
nara que realice las oportunas ges
tiones a fin de l iquidar la minuta de 
honorarios, abonando hasta la can
tidad de 8.150 pesetas, importe de la 
minuta presentada a dicho señor 
Procurador Sr. Flórez, y asimismo 
se faculta a la Alcaldía para retirar 
el poder a dicho Sr. Abella, que le 
tiene otorgado esta Corporac ión mu
nicipal y para nombrar otro Letrado 
si fuera necesario, dando cuenta de 
todo ello en la sesión p róx ima . 

La Corporación municipal q u e d ó 
enterada de la c o m u n i c a c i ó n del 
limo. Sr. Delegado Hacienda dene
gando la aprobac ión de la Ordenan
za número 64 que grava las especies 
de pescados, harinas panificables y 
productos elaborados por las mis
mas, para el ejercicio de 1935. 

La Corporación q u e d ó enterada 
de la relación de panaderos a los 
que se les ha decomisado pan por 
falta de peso, y de no haberse pre
sentado reclamación alguna contra 
la rectificación del P a d r ó n de veci
nos. 

Pasaron a informe asuntos que así 
10 requieren# 

Se levantó la s e s i ó n > las 20,03. 

Sesión de 30 de Enero 
Bajo la Presidencia de D. Enrique 

Corrí 62 Luaces' Presidente:*de la 
misjon gestora, con.asistencia de CoHañ:rrGestores'previa con-r̂cî ma iegai'se:abrió ia 

teSe aprueba el acta de la sesión an-

^ 1 E J . ! ! ? t a i n Í e n t o quedó | !en te rado 
ftst^*» ,d,e C f o n d o s ^ a p r ^ - n 
g0s cionjde fondos y^Varios pa-

Vos iSotlr^rmÍdad^con losTrespecti-
0hras semes de la Comis ión de 
ferentes f,Kautoriza para realizar d i -
? P ^ c s t a p a \ E l n i l - García , 

v n T eSa' a Faustino Bal-
^ ^ e b rJesus Vidal , o c o r d á n d o -• vira--

Clano Laborda, presen

te en la Oficina de Obras el presu
puesto unitario para la c o n s t r u c c i ó n 
de un sepulcro en la sepultura de la 
nueva Necrópolis , del Patio Central, 
Cuartel B, manzana C, n ú m . 23. 

Se aprueba el informe de la Co
mis ión de Obras en la instancia de 
D. Celestino Oliden y otros solicitan
do se rellenen las roderas en la en
trada al m a l e c ó n de la Avenida de 
Palencia, dándose les toda clase de 
facilidades para otorgar la escritura 
de venta de los solares que poseen 
en dicho lugar. 

Igualmente se aprueba el informe 
de la Comis ión de Obras en la ins
tancia de varios vecinos de la calle 
de Mariano Andrés , solicitando la 
cost rucción de alcantarillado, y del 
emitido t a m b i é n por dicha Comis ión 
sobre el mismo asunto en la pe t ic ión 
de vecinos de La Serna. 

Se acuerda ceder a los propietarios 
de la calle de Fernando de Castro el 
bordi l lo necesario para arreglar d i 
cha calle, a b o n á n d o s e a razón de 
tres pesetas el metro lineal de bordi
llo recto y de cuatro pesetas el cur
vo, co locándolo los obreros munic i 
pales. 

De conformidad con el informe de 
la Comisión de Obras, se acuerda 
oficiar a D. Pablo Prieto, para que 
haga desaparecer las alambradas 
que han cerrado las calles en el pra
do del Calvario, bajo sanciones. 

Igualmente, y de acuerdo con el 
dictamen de dicha Comisión, se de
niega nuevamente a los propietarios 
del barrio de San Claudio, la exen
ción del canon de alcantarillado. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras en el oficio del señor 
Ingeniero del Circuito de Firmes Es
peciales de La Coruña , sobre alinea
ción de la Avenida del Padre Isla, 
segundo trozo, en su margen dere
cha, en lugar de ser la l ínea en que 
está construida la tapia de la Esta
ción de Bilbao, en cuyo informe se 
manifiesta que procede se modif i 
que el plano de a l ineac ión desde la 
calle de Federico Echeva r r í a , hasta 
el final. 

Se acuerda anunciar la subasta 
para la cons t rucc ión de puestos para 
la venta de pescado en el Mercado 
de Abastos, con sujeción al proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones. 

Se concede un mes de licencia al 
Médico de la Casa de Socorro, don 
José Morán García. 

Se concede en venta, a D.a Daniela 
F e r n á n d e z , la sepultura de la nueva 
Necrópol is , Cuartel D, manzana B, 
n ú m e r o 9. 

Se acuerda fijar el j o rna l medio 
de un bracero en la localidad en la 
cantidad de 7,25. 

Se aprueba el dictamen de la Co
mis ión de Obras relativo a la opor
tunidad de proceder al tendido de 
las tube r í a s de uralita para alojar en 
ellas los cables de energía eléctr ica 
y teléfonos en la calle de Menéndez 
Pa l la rás . 

Se acuerda dar las gracias al Mon
te de Piedad por los diferentes dona
tivos que ha hecho. 

La Corporac ión quedó enterada 
del aná l i s i s de las aguas. 

Se concede el Teatro Principal 
para un acto el día 3 del p r ó x i m o 
mes de Febrero, a la Asociación de 
Trabajadores «La Coalición». 

Se acuerda que la Presidencia 
pregunte al Abogado Sr. Abella si 
mantiene la p ropos ic ión de laudo en 
el asunto relativo a sus honorarios 
sobre la nul idad del contrato cele
brado con el Banco Local der Crédito 
de E s p a ñ a , a c o r d á n d o s e t a m b i é n la 
revocac ión de poderes a dicho señor 
Abella, y se nombre Abogado de la 
Corporac ión para dicho pleito al se
ñor D. José Mingarro San Mart ín . 

Pasaron a informe o estudio asun
tos que así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 19,59. 
León 8 de Febrero de 1935.—Enri

que González Luaces, 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Ortigo 

Aprobado por la Excma, Diputa
c ión provincia l , el p a d r ó n de cédu
las personales formado por este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1935, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía munic ipa l por t é r m i n o de 
diez días, durante cuyo plazo y los 
cinco siguientes, pueden los intere
sados presentar cuantas reclamacio
nes crean pertinentes. 

Villarejo de Orbigo, 29 de Mayo de 
1935.—El Alcalde, P. A., Miguel Ga
llego. 

Ayuntamiento de 
Igiieña 

Continuando en ignorado parade
ro por m á s de diez años , Gregorio 
Campazas G a r c í a . h e r m a n o del mozo 
Rufino Campazas García, del reem-



plazo de 1931 y a los efectos de los 
a r t í cu los 276 y 293 del vigente Regla
mento de Reclutamiento, se anuncia 
por medio del presente para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido Gregorio, lo pongan en cono
cimiento de esta Alcaldía, a fin de 
que surta los efectos oportunos en el 
expediente de prór roga de 1.a clase 
que se instruye a favor de dicho 
mozo. 

Igüeña, 27 de Mayo de 1935 
Alcalde, A. García. 

El 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Habiéndose presentado por don 
T o m á s Prieto Mart ínez, vecino de 
esta vi l la , solicitud a la Corporac ión 
de m i presidencia, pidiendo la adju
dicac ión a su favor de un sobrante 
de vía públ ica , a la calle de la Fuen
te, cuya porción de terreno es so
brante de vía públ ica , propiedad del 
Ayuntamiento, la cual mide de largo 
17 metros por 6 de fondo, formando 
un ángulo agudo resultando 51 me
tros cuadrados, habiendo sido valo
rada en 35,70 pesetas. 

N ú m . 393.-7,50 ptas. 
o 

, o o 

Habiéndose presentado por don 
Faustino Pérez Carbajo, vecino de 
esta vi l la , solicitud a la Corporac ión 
de m i presidencia pidiendo la adju
d icac ión a su favor de un sobrante 
de vía públ ica a la calle de la Presa, 
a fin de edificar en l ínea recta con 
los demás edificios de la calle referi
da, cuyo sobrante es de la propiedad 
del Ayuntamiento, la cual mide ocho 
metros de largo por 0,80 de fondo, 
resultando 6,40 metros cuadrados, la 
cual ha sido valorada en 4,48 pese
tas. 

Lo que se hace públ ico por el pla
zo de quince días a los efectos de 
oír reclamaciones, respecto a su ad
jud i cac ión y valorac ión, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo no 
serán admitidas. 

Benavides, 28 Mayo de 1935—El 
Alcalde, Nicanor Fuerte. 

Administración miinicipal 
Juzgado de primera instancia de 

Sahagún 
Don Francisco Marios Avi la , Juez 

de primera instancia de la ciudad 
de Sahagún y su partido. 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos, hoy en t r ámi t e de apremio. 

seguidos en este Juzgado por el Pro- to por lo menos del t ipo de la suj)a 
ta, que es el del valor dado p0r 
partes a dichas fincas en la escrit 
del p ré s t amo hipotecario y que 
da expresado, y que no se admitir' 
postura que no cubra las dos terce 
ras partes de dicho tipo, y qUe 
d a r á n subsistentes las cargas ante 
riores y preferentes, si las hubiere 

curador D. R a m ó n Fe rnández -Her 
nández , en representac ión de don 
Horacio González Rodríguez, vecino 
de Maraña , contra D. Indalecio de 
Prado Medina, vecino de Puente-
Almuhey, sobre pago de m i l ocho
cientas pesetas procedentes de inte
reses de un p rés t amo hipotecario, 
en los cuales autos se embargaron y \ sin destinarse a su extinción el pr^ 
sacan a subasta como de la perte- eio del remate, en tendiéndose que ej 
nencia de dicho ejecutado para cu-1 comprador las acepta, subrogándose 
b r i r dicha cantidad, mas otras ocho-1 en las responsabilidades de las mis-
cientas pesetas calculadas para eos- : mas. 
tas. los siguientes inmuebles h ipó te - ] S a h a g ú n a veintiocho de Mayo de 
cados precisamente en garac t ía feg-^lnovecientos treinta y cinco.—£1 
p rés t amo e intereses a que se h a , f c ^ ^ ^ ^ ^ ancisco Martos.—El Secreta-
cho menc ión : J ^ ^ ^ f e f c ^ y n t e mí : Luis Rubio. 

Una parcela de terreno, en el Í O ^ ^ M U N ú m . 395.-43,50 pts. 
mino de Puente Almuhey, al 
denominado Polvorinos, de á ^ ^ ^ ^ ^ ¡ : ¡ 9 a d o municipal de Saucedo 
seis á reas p r ó x i m a m e n t e , l inda: Ñ o r - ' i ^ : r ^ 5 a l d o m e r o Ovalle Pérez, Juez 
te, casa -hab i tac ión de D. Indalecio municipal de dicho Juzgado. 
Prado, que luego se descr ib i rá ; Sur, Ha§0 saber: Que el julcio verbal 
r ío Cea y tierra de Gregorio Alvarez; c iv i l seguido ante mí, a instancia de 
Este, con otra de Guadalupe Parien
te y Oeste, con otra de Facundo Ro
dríguez, valorada por los propios i n 
teresados en la escritura de hipoteca 
en la cantidad de dos m i l pesetas de 
pr incipal y doscientas para gastos y 
costas. 

D. Manuel Alfonso Fernández y su 
esposa D.a Carmen Fernández Gon
zález, vecinos de Arganza, en con
cepto de herederos de D. Enrique 
F e r n á n d e z Gutiérrez, vecino que fué 
de Cortiguera, contra los herederos 
de D. Sebast ián González Santalla, 

Una casa, en el casco de dicho qué fué de Saucedo, en reclamación 
pueblo, al mismo pago que la ante- de m i l pesetas, procedentes de présta-
rior, compuesta de alto y bajo, con mo, recayó sentencia en esta fecha, 
dependencias de cuadra, hornera y cuyo fallo es del tenor siguiente: 
cocina, y cuya superficie es aproxi- Fallo: Que estimando la demanda 
madamente de seis áreas , y l inda: debo condenar y condeno a los he-
Norte, carretera de Pedrosa del Rey- rederos de D. Sebast ián González 
Almanza; Sur, con la tierra antes Santalla, vecino que fué de Saucedo, 
descrita; Este, con otra de Guadalu- • a que tan pronto sea firme esta sen-
pe Pariente y Oeste, con antojano y i tencia paguen a los deman 
tierra de Facundo Rodríguez, o sea, D. Manuel Alfonso y 
derecha, entrando, con la tierra an
teriormente descrita de D. Indalecio 
Prado y por la izquierda, con tierra 
de Guadalupe Pariente, valorada 
por los propios interesados en la es
critura de hipoteca, en la cantidad 
de ocho m i l pesetas de capital y 
ochocientas para gastos y costas. 

La subasta, que se anuncia por 
t é r m i n o de veinte d ías , t e n d r á lugar 
en la sala audiencia de esta Juzgado, 
el d ía veintiocho de Junio p róx imo 
y hora de las doce, adv i r t i éndose 
que no existen t í tulos de propied?^. 
n i ha sido suplida su falta, que pa 
tomar parte en la l ic i tación hab 
que consignar previamente en^ 
mesa del Juzgado o establecimien 
destinado al efecto, el diez por cien-

D.a Carmen 
Fe rnández , como herederos de don 
Enrique Fe rnández , vecino que » 
de Cortiguera, la suma de mil pe J 
tas que reclaman en la demana ^ 
en las costas; ratifico asimism ^ 
embargo practicado en bienes 
demandados. Hefini1'' 

Así por esta m i sentencia^^^.^ 
vamente juzgando, lo F nvaiie. 
mando y firmo.-Baldomero u y 

F u é publicada en esta i0s 
para que sirva de " ^ ' f ^ d e s . ^ 
demandados declarados ^ o a 

presente en . f n cjeo-

fe."npc.orME'Vio ^ 
t a ñ o . 

N. 


